PROCESO DE CAUSAL DE ELIMINACION

PRIMER SEMESTRE  2009
Sobre el proceso Causal de eliminación el Reglamento Académico de la UAH señala: 

Art. 17.- Todo alumno debe aprobar como mínimo un promedio de 30 créditos en cada semestre, a partir del segundo semestre, el no cumplimiento de ello será causal de eliminación.

Art. 18.- Todo alumno que tiene reprobado por tercera vez un mismo curso de su currículo mínimo o complementario, incurre en causal de eliminación.

Art. 19.- El alumno que incurra en causal de eliminación será notificado a través de su correo electrónico institucional. El alumno notificado puede apelar, dentro del plazo anunciado en la notificación, a una comisión formada por el Director de Departamento, Escuela o Facultad a la que pertenece la carrera del alumno, el Director de la carrera y un profesor tiempo completo de la  misma. En caso que el Director de la Unidad Académica y el Director de la carrera sean la misma persona, se integrará un segundo profesor de tiempo completo para conformar una comisión de tres personas. La apelación del alumno deberá ser mediante carta dirigida al Director de carrera. La Comisión deberá analizar cada una de las apelaciones y elaborar un Acta con la firma de sus tres integrantes que indique si revoca alguna eliminación y su justificación, la cual debe ser remitida a la DARA antes del plazo establecido. Cumplido éste la DARA procederá a la eliminación de todos los alumnos en causal de eliminación que no hayan apelado o cuyas apelaciones no hayan sido acogidas por la Comisión. 

Las personas que hayan sido expulsadas de la Universidad Alberto Hurtado o que les haya sido cancelada su matrícula, no podrán postular al año siguiente a la misma carrera salvo expresa autorización de la Comisión que estudió su causal de eliminación. La Dirección de Admisión y Registro Académico, proporcionará anualmente a las unidades académicas información actualizada sobre los estudiantes que se les ha cancelado la matrícula.

DE LA CAUSAL DE ELIMINACIÓN PRIMER SEMESTRE AÑO 2009
06 de agosto:
DARA informa casos de alumnos que incurrieron en causal de eliminación a unidades académicas y alumnos afectados.

14 de agosto: 

Último plazo para la presentación de cartas de apelación a las unidades académicas por parte de alumnos de pregrado que incurrieron en causal de eliminación.

17 de agosto: 

Unidades académicas constituyen comisiones de apelación para analizar casos de alumnos de pregrado en causal de eliminación

18 de agosto:
Se reúnen comisiones de apelación para analizar casos de alumnos de pregrado en causal de eliminación

19 de agosto:
Unidades académicas envían a la DARA actas de comisiones de apelación de causales de eliminación con sus resoluciones de pregrado.

20 de agosto:
DARA cancela matrícula e informa a alumnos afectados su eliminación.

